
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 377015 

Número de orden de compra a modificar: 105848 

 

Entidad compradora: FUERZA AÉREA COLOMBIANA - DIRECCIÓN LOGÍSTICA DE 

LOS SERVICIOS 

Nombre del solicitante: Luz Alexsandra Cabezas Pulido 

Proveedor: UT FACOCREAR 2019 

Mecanismo de agregación de demanda: Material de Intendencia II 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2023-09-15 13:54:02 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2023-09-15 2023-09-25 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

100037 FUERZA AÉREA 

COLOMBIANA - DILOS 

CDP-29223 CDP 29223 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 mdi02--Uniforme 

deportivo NTMD 

0299 A1 

3512.0 Unidad 39810.54 CDP-29223 139814616.48 

2 mdi02--IVA 1.0 Unidad 26564777.13 CDP-29223 26564777.13 



Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: Nombre:  LIGIA STELLA GONZALEZ DE ZULUAGA 

Documento: Documento:  41.380.972 

Se prorroga el plazo de ejecución hasta el 25 de septiembre de 2023, en atención a solicitud del proveedor 

Detalle o justificación de la aclaración 

TC. ANA MILENA MEJIA ZAPATA

CC 37900177 de San Gil
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**FAC-S-2023-169377-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-169377-CI del 15 de septiembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CODAF-JEADA-DICOP-SUBEC 

Señor Teniente Coronel 
ANA MILENA MEJIA ZAPATA  
Director Logística de los Servicios 
Bogotá DC 
 
Asunto: Solicitud 3 (Tercer) prorroga Orden de Compra N°105848 

Respetuosamente, me permito informar a la señora Teniente Coronel Directora Logística de 
los Servicios y Ordenadora del Gasto, que el contratista UNION TEMPORAL FACOCREAR 
2019 mediante documento adjunto esta realizando solicitud de modificación del plazo de 
ejecución de la Orden de Compra No.105848 cuyo objeto es la "ADQUISICIÓN DE 
UNIFORME DEPORTIVO CON DESTINO AL PERSONAL DE SOLDADOS DE LA FUERZA 
AEREA COLOMBIANA" teniendo en cuenta que a la fecha no ha recibido el certificado de 
conformidad por lo cual la visita del 100% no se ha realizado, así mismo solicita que la visita 
del 100% sea realizada el día 21 de septiembre de 2023 y la entrega de los elementos el 22 
de septiembre del 2023. 

Esta supervisión se permite solicitar y dar viabilidad de realizar modificatorio a este proceso,a 
definiendo como plazo de ejecución 25 de septiembre del 2023, teniendo en cuenta que la 
administración requiere de un tiempo prudente para la revisión del certificado de conformidad 
que será entregado el 19 de septiembre y realizar la revisión de los elementos en la visita del 
100% la cual se programaría para el 22 de septiembre y posterior se realizaría el recibido a 
satisfacción de total del lote (3.512 unidades) en el almacén general el día 25 de septiembre 
del 2023. 

De igual manera mediante oficio N° FAC-S-2023-027821-CE del 15 de septiembre de 2023 / 
MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-JELOG-DILOS, se informa al señor 
representante legal UNIÓN TEMPORAL FACOCREAR 2019  la viabilidad del modificatorio. 
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Anexo: Dos (02) Folios 
MY. SALAMANCA / SUBIS 
 
Elaboró: T4. ORDOÑEZ / SUBEC     Revisó: MY. SALAMANCA / SUBIS       Aprobó:T4. ORDOÑEZ / SUBEC 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
Técnico Cuarto YESICA PAOLA ORDOÑEZ ORTIZ 
Técnico Especialista Contratación 
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**FAC-S-2023-170061-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-170061-CI del 15 de septiembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CODAF-JELOG-DILOS 

Señora Coronel 
MERY CECILIA MELENDEZ QUINTERO  
Director Compras Publicas 
 
Asunto: Solicitud Modificación y Prorroga Orden de Compra N°105848 

Respetuosamente me permito solicitar a la señora Coronel Directora Compras Públicas, tenga  
a bien autorizar y ordenar a quien corresponda, se realicen los trámites administrativos 
correspondientes para la modificación de la Orden de Compra relacionada en el asunto, cuyo  
objeto es la "ADQUISICIÓN DE UNIFORME DEPORTIVO PARA EL PERSONAL DE 
SOLDADOS DE LA FUERZA AEREA COLOMBIANA", teniendo en cuenta la solicitud 
realizada por el contratista mediante oficio de fecha 14 de septiembre de 2023 y enviado a la 
supervisión mediante correo de fecha 15 de septiembre de 2023, en el que manifiesta lo 
siguiente: 
 

1.  A la fecha no ha recibido el certificado de conformidad por lo cual la visita del 100% 
no se ha realizado, así mismo solicita que la visita del 100% sea realizada el día 21 de 
septiembre de 2023 y la entrega de los elementos el 22 de septiembre del 2023. 

 
Esta supervisión se permite solicitar y dar viabilidad de realizar modificatorio a este proceso, 
definiendo como plazo de ejecución 25 de septiembre del 2023, teniendo en cuenta que la 
administración requiere de un tiempo prudente para la revisión del certificado de conformidad 
que será entregado el 19 de septiembre y realizar la revisión de los elementos en la visita del 
100% la cual se programaría para el 22 de septiembre y posterior se realizaría el recibido a 
satisfacción de total del lote (3.512 unidades) en el almacén general el día 25 de septiembre 
del 2023. 
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Anexo: 03 (tres) Folios 
TS18. CABEZAS / SUCO 2; T4. ORDOÑEZ / SUBEC 
 
Elaboró: T4. ORDOÑEZ / SUBEC     Revisó: MY. SALAMANCA / SUBIS       Aprobó:TC. MEJIA / DILOS 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
Teniente Coronel ANA MILENA MEJIA ZAPATA 
Director Logística de los Servicios 
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**FAC-S-2023-027821-CE** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-027821-CE del 15 de septiembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CODAF-JELOG-DILOS 

 
 
Señor 
MAURICIO  ARGUELLO MATEUS  
Representante Legal 
Calle 67 No 19-38 Bogotá, D.C 
 
 
    

Contraseña:wFOo11kNMl 

Asunto: Respuesta Solicitud Modificación y Prorroga Orden de Compra N°105848 

 

En atención al oficio recibido mediante correo electronico el dia 15 de septiembre de 2023, que 
trata de la solicitud de modificación y prórroga de la Orden de Compra N°105848, cuyo objeto 
es “La adquisición de uniforme deportivo con destino al personal de soldados de la Fuerza 
Aérea Colombiana, conforme anexo técnico”, me permito informar al señor Representante 
Legal de la Unión Temporal COLTECREAR 2019, que teniendo en cuenta lo establecido por el 
anexo técnico del contrato en mención se considera pertinente ampliar el tiempo de ejecución 
hasta el día 25 de septiembre de 2023 de acuerdo al cronograma relacionado a continuación: 

FECHA ACTIVIDAD 

19 de septiembre 2023 Recepción certificado de conformidad 

20 al 21 de septiembre 2023 Revisión certificado de conformidad 

22 de septiembre 2023 Visita 100% lote 

25 de septiembre 2023 Recepción del lote 

 

Lo anterior sin modificar las demás condiciones y forma de pago del contrato 

FAC-S-2023-027821-CE
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NOTA: De no dar estricto cumplimiento a este plazo se procederá con la audiencia de posible 
incumplimiento. 

 
 
 
 
 
 

MY. SALAMANCA / SUBIS 
 
 
Elaboró: T4. ORDOÑEZ / SUBEC Revisó: MY. SALAMANCA / SUBIS  Aprobó:TC. MEJIA / DILOS 

 

 

 

 
 

 
Teniente Coronel ANA MILENA MEJIA ZAPATA 
Director Logística de los Servicios 
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UNION TEMPORAL FACOCREAR 2019 

 

Bogotá D.C. 14 de septiembre de 2023 

 

Señores 

MDN- FUERZA AEREA COLOMBIANA 

Atn: Sra. Coronel Ana Milena Mejía Zapata   

Bogotá.-  

 

Ref: Solicitud modificación y prorroga OC 105848  

Con toda atención solicitamos de la manera más atenta se modifique la fecha de entrega de los 

bienes contratados por los motivos que a continuación expongo:  

1. Los elementos objeto del contrato (Uniformes deportivos para soldado FAC) a la fecha ya se 

encuentran fabricados al 100% y de acuerdo con el cronograma pactado habríamos podido 

realizar el muestreo respectivo en la fecha programada y así validar la entrega. 

2. Por situaciones ajenas a nuestra voluntad y que esperamos hasta el máximo posible, los 

laboratorios necesarios para emitir el certificado de conformidad por parte del Ente certificador 

ENTE DI QUALITA de quien anexamos comunicación han tenido retrasos que constituyen una 

fuerza mayor en la posibilidad de hacer el muestreo de 100% y la entrega final de la orden de 

compra. 

3. Dichos informes lo manifiesta el ente certificador… “la entrega del informe de laboratorio 

correspondiente a mencionado proceso, se encuentra programada para el próximo 2023-09-

14, esto debido al  alto volumen  de trabajo  en  el laboratorio en el que se realizan las 

pruebas, por tanto, el certificado de conformidad será emitido el martes 2023-09-19” 

4. Así las cosas, me permito solicitar se amplíe la fecha de entrega de los bienes hasta el 

próximo viernes 22 de septiembre, teniendo en cuenta los días requeridos para la revisión y 

verificación de dichos informes por la sección de calidad, el muestreo de 100% (jueves 21) y 

la entrega final (viernes 22). 

En espera de una respuesta favorable me suscribo de ustedes 

 

 

 

LIGIA STELLA GONZALEZ DE ZULUAGA 
REPRESENTANTE LEGAL  



 
 

NIT: 901001372-8 

 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2023 

 

 
Señora 

LIGIA STELLA GONZALEZ DE ZULUAGA 

UNION TEMPORAL FACOCREAR 2019 

Bogotá D. C. 

 
Asunto: Tiempo para emisión informe de laboratorio y certificado de conformidad 

 
 

 
Cordial saludo, en atención al proceso de certificación EDQ-2023-0070, correspondiente a la orden de 

compra Colombia compra eficiente No. 105848 uniforme deportivo, respetuosamente me permito 

informar que, la entrega del informe de laboratorio correspondiente a mencionado proceso, se 

encuentra programada para el próximo 2023-09-14, esto debido al alto volumen de trabajo en el 

laboratorio en el que se realizan las pruebas, por tanto, el certificado de conformidad será emitido el 

martes 2023-09-19. 

 
Lo anterior para su conocimiento y demás fines que estime pertinentes. 

 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 

GIOVANNI D’AMATO PEREZ 

Gerente 

ENTE DI QUALITA SAS 
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